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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
5174 Resolución de 17 de mayo de 2016, de la Secretaría del Consejo de 

Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Pleno del Consejo de 
Universidades, por el que se exime a diversos doctores de los requisitos 
establecidos en el artículo 60 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, para participar en las pruebas de acreditación nacional 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

El Pleno del Consejo de Universidades, en sesión de 17 de mayo de 2016, y en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por el artículo 13.2 del Real Decreto 1312/2007, de 
5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios, acuerda eximir a los doctores que se relacionan en el anexo, en 
virtud de sus méritos, de los requisitos para participar en las pruebas de acreditación 
nacional para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, establecidos en el artículo 60 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Madrid, 17 de mayo de 2016.–El Secretario del Consejo de Universidades, Jorge Sainz 
González.

ANEXO

Berraondo López, Pedro.
Calvete Zumalde, M.ª Esther.
Cuesta Vargas, Antonio.
Del Pozo León, José Luis.
Forns Bernhardt, Xavier.
García Pagán, Juan Carlos.
García Suárez, Víctor Manuel.
Garcimartín Montero, Ángel.
Marín Sillué, Sonia.
Mendiburu Alberro, Alexander.
Mendoza Ladrón de Guevara, Nicolás.
Navasa Anadón, Miguel Ángel.
Padrón Carrillo, José Manuel.
Pindado Carrión, Santiago.
Serra Coromina, Pedro.
Sirera Bejarano, Rafael.
Tierno, Pietro.
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